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SECRETARIA DE ECONOMIA 
INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-22/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-22/2010 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el artículo 
34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad de la concesión minera contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de 
Terreno 15/2010”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2010, cuyos datos se 
precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE 

(HAS.) 
MUNICIPIO ESTADO 

207987 DURANGO, DGO. 2/1.3/1311 SAN FRANCISCO 9.0000 CANELAS DGO. 

 

Lo anterior, en virtud de que ingresaron a la Dirección General de Minas, sendos recursos de revisión en 
contra de las cancelaciones de que fueron objeto las referidas concesiones, mismas que permanecen 
pendientes de resolución. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2010.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 
González.- Rúbrica. 

 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-24/2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-24/2010 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1o. de la Ley Minera, y de acuerdo con la atribución 
conferida por el artículo 33, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y el artículo 
34, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se deja insubsistente la 
declaratoria de libertad de la concesión minera contenida en la “Relación de Declaratorias de Libertad de 
Terreno 15/2010”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2010, cuyos datos se 
precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 
SUPERFICIE 

(HAS.) 
MUNICIPIO ESTADO 

218268 PACHUCA, HGO. 5/1.3/446 COLON 49.6075 JACALA DE LEDEZMA HGO. 

213379 CULIACAN, SIN. 11511 LA PONDEROSA DE PLATA 48.0000 BADIRAGUATO SIN. 

 

Lo anterior, en virtud de que fue revocada la cancelación de la que fue objeto la referida concesión, por lo 
tanto permanece vigente. 

México, D.F., a 18 de noviembre de 2010.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 
González.- Rúbrica. 


